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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N"443-2024-G[/.[/DCC

c€rrc Colorado, 22 de noviembre de 2024

VlST0Sl

El InfoÍne N'191-2024-RCVIV-SGTSV-GSC,[.{DCC el Especialista de Tránsito y Seguridad Vial, el Infome N"1006-2024-SG|\¡|V-G0P|]VDCC

el Sub ger€nte de [.{antenimiento de Inlnestructura y Vias, el Proveldo N'1'1494-2024-GOPI-[4DCC el Gercnte de Obras Públicas e lnfaest'uctum, el

InfoJñé N'1007-2024-SGt!4tV-GoPI]VDCC er Sub Gerente de l\¡antenimiento de Inlnestruciura y Vias, el Inlome N"007-2024"lVDCC-lvlAPCi ET, el

Técnicode la G€rencia de Obrcs e Inftaestructura, ellnlome N0009-2024-IVDCC/G0PIi¡JSABB la Abogada de la Sub Gerencia de Ejecución

de ObEs Públic¿s 0orAdminFiración Directa, el Informe N"756-2024-GOPI-[¡DCC elGerenie de obras Públicas e lnfnestruc1um, ellnlonne N"86'l-2024-

IVDCC/GPRR el Gerc¡te de Planifcación, Presupuesto y Racional¡zación, el lnforme Legal N"421-20244AJ-[.,I0CC suscrjto por el Gerente de Asesoría

Jurídica, y,

CONSIDERANDO:

Que, el ailiculo 194 de Ia Constitución Politica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciai€s y distritales son órganos de

gobiemo localquegozan de autonomia politica, emnómica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el articulo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de lvunicipalidades a¡ota que la aulonomia que la Constitución Politica del Peru

establec€ para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adminislrctvos y de administración, con sujeción al odenamiento
jurldico;

Que, el pimer pánafo de la Décima Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley de Presupuesto del Sector Público para olAño Fiscal

2024 autoriza a los gobiemos rcgionales y gobiemos locales, dur¿nte el Año Fiscal 2024, utilizar hasta u¡ veinte por cienio (20%) de los recursos
proven ientes del canon, sobrcca¡o¡ y regalla minera, asicomo de los saldos de balance generados pordichos conceplos, para serdestinados a acciones

de mantenimiento de infaestruclura y/o para acciones en materia de seguridad cludadana a cargo de las referidas entidades en sus respectivas

c¡rcunscripcionesl

Que, co¡ lnfome N'191-2024-RCV|!¡-SGTSV-GSC-MDCC el Especialista de Tránsilo y Seguridad Vial Ronald César Vilca l\4amani, informa

que real¡zada la inspección de la avenida Aviación se delectó en ésta deficiencias en las señalizaciones ho zontales y verticales, remendado, por tanto,

se efectüe su corespondiente mantenim¡ento;

Que, medianle Informe N'1006-2024-SG|\¡IV-GOPI-IVDCC el Sub Gercnte de Mantenimiento de Infaestructlrra y Vías Arq. José Luis Vera

Chamoro, precisa, que es imprescindible la ejecuc¡ón de tnbajos de mantenimiento en la avenida Aviación, con elobjeto de garantizar la integridad y

seguridad de los usuarios proporcionando un enlomo opUmo y segurc para eltánsito peatonal; fecome¡dando, elaboaruna llcha de mantenimiento para

enmarcar el gasto a prccticarse;

Que, a tlavés del Proveido N"11494-2024-G0P|-N/DCC el Gerente de Obras Públicas e Infraestructurc lng, Edc Vitaliano Escobedo Aspajo,

ordena alSub Ge€nte de lvanlenimiento e l¡fraestructurd y Vías la elaboración de la ticha técnic¿ de mantenimiento respectiva.

Que, con l¡fome N'1007-2024-SG|\¡|V-GOPI-|!1DCC el Sub Geronte de l,¡antenimiento de Infraestructun y Vhs Aq, José Llis Ver¿

Chamono, remite la ficha técnica de 'lvantenimiento de la señalización vertical y horizontal de la avenida Aviación, distjto de Cefio Colorado, pÍovincia

de Arequipa, rcgión de Arequipa", con un presupuesto de S/ 193,549.88 y un plazo de ejecución de 30 dias calendario, bajo la modalidad de admi¡risfación
directal

Que, mediante lnfoíne N"007-2024-|V0CC-|\4APC/ET, el Especialista Técnico de la Gerencia de Obrds e Infraestructu¡a In9. l\¡iguelAngel
Portugal Collado, declara qüe revisada y evaluada Ia ficha técnica, ésta conlie¡er memoria descdptiva, especjllc¿ciones técnic¿s, planilla de melrados,

resumen de prcsupueslo, presupuesto, desagregado de gastos generales, anál¡sis de costos lnitarios, listado de insumos, cronograma de ejecución de

obra, cotizaciones, panel fotogÉfico, planos; Ezón por la que otorga conformidad, además señala que sus acciones son paÉ dar mantenimiento a una

infaestructura construida, por lo que fecomienda su aprobación medianle acto resolutivo, de acue.do alsubsiguiente del¡llel

Que, a través del Informe N"009-2024-[¡DCC/GOPI/AiSABB, la Abogada de la Sub Gerencia de Ejecución de obras Públicas por

Adm¡nislración Directa4oPl, Abg. Silvia Alejandra Baíiga BaÍiaies, ante loevaluado, es de laopinión que se apruebe la licha técnica de mantenimiento

materia d6 examen, rccomendando además proseguircon eltrámite de aprobación respectiva;

Que, con Inlorme N"756-2024-G0P|-[¡DCC el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura Ing. Enc Vitaliano Escobedo Aspajo, asiniiendo

con lo actuado, solicita disponibilidad presupuestal para la ejecución de ia ticha técnica en referencia;

Que, mediante Informe N"861-2024-[,IDCCiGPRR el GerenE de

Aquenta, acfuando como ófgano de asesoramiento responsable de los
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Mun¡cipalidad D¡strital

CERRO 9O.-L9lS8rQ,"nt por et impoñe de s/ 193,s49.68 parc ta ejecución de ra ltcha técnica de manienimiento hntas v€ces citada, cuyo gasto será afectado al

Que, en ese oden de ideas, esfmando las actuaciones practicadas por las unidades orgánicas competentes, asi como el marco normatvo

del Sistema Nacional de Programación lvultianual y Gestión de Inversiones que orde¡a a los tilularcs de las entidades, el mantenimlento de los activos

geneEdos, sobrc la base delporceniajede gasto autotizado en la ley de presupuesto vigente, rcsulta, desde elpuntovsta legal, factible la aprobación de

la ficha técnicasub examine, más aún sicon su ejecución se garanliza el mantenimiento de los activos generados con la ejecución de las inverciones;

Que, la Gercncia de Asesoria Ju ridica analizando elexpediente técnico presentado, dedva ellnfome Legal N"428-2024-GAJ]VDCC suscfito

por Abg. Leoncio Héctor lnoce¡cio Pérez cerente de Aseso¡a Jurídica, quien opinat Se APRUEBE la ficha técn¡ca de'Manlen¡n¡enlo de la señal¡zación

veñ¡caly hot¡zontalde la aven¡da Aviac¡ón, d¡strilo de Cero C,olorcdo, ptov¡ncia de Arcqu¡pa, rcg¡ón de Arcqu¡pa', concluyenda en talsenl,{io gue Se

ESTABLEZA b flcha técn¡ca de'Manlen¡n¡enlo de la señalización veiical v hot¡zontal de la aven¡da Av¡ac¡ón, distt¡lo de Ceno Cabrado, ptovincia de

Arcquipa, rcg¡on de Arequ¡pa';

Que, basado en el principio de conf¡anza, este despacho, no tiene como exige¡cia verifcar las fu¡ciones de los funcionarios, en el extremo

del contenido de los lafomes citados, o deteminar si han cumplido o no en loÍna corecta, técnica y cabal, tales funciones, lo que podria traer como

consecuencia que no quedaria lugar paE cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las lunciones de los funcionarios son profesionales de

alla especialidad e idóneosi

Que, los infomes técnicos citados, son emitrdos por prclesio¡ales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, bagados en

cdterios técnicos y especializados, los que resultan inelutables para este despacho, por tanio, sus inloínes tienen un sustento decisivo, y, dada su alta

espec¡alidad, y tales despachos asumeñ la respo¡sabilidad exclusiva y exchyente, sin excepción algu¡a. Los criterios técnicos, de ninguna foma nos
pueden induciraleror, por tanto, para esie despacho, se sustentan en a realldad y responden a un análisis concienzudo y exactol

Oue, en cuantoa los c¿lculos técnicos, esle despacho no se pronuncia en razón que nocuenlacon conocimientos técnlcos pa|a hllln, y, menos

con asesores especializados para comprobar o descadar, por lo que, basados en el principio de confanza, se üe¡e por cálculos coÍectos, sie¡do de

exclusiva y exclúyete responsabilidad de los funcionarios profesionales emilentes;

Que, en merito al numeml 11 del artículo pdmerc del Decreto de Alcaldía N"004-2024-MDCC del06 de mazo de 2024, eltiiular del Pliego

delega al Gerente Municipal la atribución de'Aprobar fchas técnicas de mantenimie¡to o sus modifcaciones, salvo que la aprobación de estas

modilicaciones haya sido delegada a otros óqanos o Jnidades orgán:cas':

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades logales citadas, en consecuencia y basado en foína exclusiva en los informes

técnicos y legales exrstentes en el presente casol

SE RESUELVEI

ARÍICUL0 SEGUNDo. - DISPoNER a la Gerencia de obras Públicas e Infraesfuctura, implemente las acciones rcspectivas conducentes a la

ejecución de la presente ficha técnica de mantenimiento.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente a la cerencia de Planitic€ción, Prcsupuesto y Racio¡alización, Gerencia de Adminislracon

Financien y la Getencia de obms públicas e Infraesfuclura, para las acciones conespondienles alcumplimento de la presente resolución.

ARTICUL0 CUARÍo. - DEJAR ESTA8LECIDO que el posible eror o delecto de cálculo en los infomes técnicos de evaluación del exp€die¡te

Apfobación de Ficha Técnica, de serelcaso, es co0sidorado como inducción alefior deldespacho de Gerencia li4unicipal.

ARTICUL0 QUlNTo. 'ENCARGAR a la Ofcina de T€cnolog ias de la Inlormación,la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional

de la Página Web de la l,funhipalidad Distdtalde Ceno Colorado.

REGÍSTRESE, COIVUNIOUESE Y CÚIVPLASE,
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